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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta Ley es de aplicación al proceso de la edi-
ficación, entendiendo por tal la acción y el resultado
de construir un edificio de carácter permanente, público
o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los
siguientes grupos:

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en
todas sus formas, docente y cultural.

b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la
hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido a la
ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte
terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial;
naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y acce-
sorio a las obras de ingeniería y su explotación.

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no
estén expresamente relacionados en los grupos ante-
riores.

2. Tendrán la consideración de edificación a los
efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán un
proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguien-
tes obras:

a) Obras de edificación de nueva construcción,
excepto aquellas construcciones de escasa entidad cons-
tructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma even-
tual o permanente, carácter residencial ni público y se
desarrollen en una sola planta.

b) Obras de ampliación, modificación, reforma o
rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica
de los edificios, entendiendo por tales las que tengan
carácter de intervención total o las parciales que pro-
duzcan una variación esencial de la composición general
exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estruc-
tural, o tengan por objeto cambiar los usos caracterís-
ticos del edificio.

c) Obras que tengan el carácter de intervención total
en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún
tipo de protección de carácter ambiental o histórico-
artístico, regulada a través de norma legal o documento
urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afec-
ten a los elementos o partes objeto de protección.

3. Se consideran comprendidas en la edificación sus
instalaciones fijas y el equipamiento propio, así como
los elementos de urbanización que permanezcan ads-
critos al edificio.

CAPÍTULO II

Exigencias técnicas y administrativas de la edificación

Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación.

1. Con el fin de garantizar la seguridad de las per-
sonas, el bienestar de la sociedad y la protección del
medio ambiente, los edificios deberán proyectarse, cons-
truirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se
satisfagan los requisitos básicos siguientes:

a) Relativos a la funcionalidad:

a.1) Utilización, de tal forma que la disposición y
las dimensiones de los espacios y la dotación de las
instalaciones faciliten la adecuada realización de las fun-
ciones previstas en el edificio.

a.2) Accesibilidad, de tal forma que se permita a
las personas con movilidad y comunicación reducidas
el acceso y la circulación por el edificio en los términos
previstos en su normativa específica.

a.3) Acceso a los servicios de telecomunicación,
audiovisuales y de información de acuerdo con lo esta-
blecido en su normativa específica.

b) Relativos a la seguridad:

b.1) Seguridad estructural, de tal forma que no se
produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que
tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes,
las vigas, los forjados, los muros de carga u otros ele-
mentos estructurales, y que comprometan directamente
la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

b.2) Seguridad en caso de incendio, de tal forma
que los ocupantes puedan desalojar el edificio en con-
diciones seguras, se pueda limitar la extensión del incen-
dio dentro del propio edificio y de los colindantes y se
permita la actuación de los equipos de extinción y res-
cate.

b.3) Seguridad de utilización, de tal forma que el
uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente
para las personas.

c) Relativos a la habitabilidad:

c.1) Higiene, salud y protección del medio ambiente,
de tal forma que se alcancen condiciones aceptables
de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior
del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente
en su entorno inmediato, garantizando una adecuada
gestión de toda clase de residuos.

c.2) Protección contra el ruido, de tal forma que
el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las
personas y les permita realizar satisfactoriamente sus
actividades.

c.3) Ahorro de energía y aislamiento térmico, de
tal forma que se consiga un uso racional de la energía
necesaria para la adecuada utilización del edificio.

c.4) Otros aspectos funcionales de los elementos
constructivos o de las instalaciones que permitan un
uso satisfactorio del edificio.

2. El Código Técnico de la Edificación es el marco
normativo que establece las exigencias básicas de cali-
dad de los edificios y de sus instalaciones, de tal forma
que permite el cumplimiento de los anteriores requisitos
básicos.

Las normas básicas de la edificación y las demás
reglamentaciones técnicas de obligado cumplimiento
constituyen, a partir de la entrada en vigor de esta Ley,
la reglamentación técnica hasta que se apruebe el Códi-
go Técnico de la Edificación conforme a lo previsto en
la disposición final segunda de esta Ley.

El Código podrá completarse con las exigencias de
otras normativas dictadas por las Administraciones com-
petentes y se actualizará periódicamente conforme a la
evolución de la técnica y la demanda de la sociedad.

Artículo 4. Proyecto.

1. El proyecto es el conjunto de documentos
mediante los cuales se definen y determinan las exi-
gencias técnicas de las obras contempladas en el artícu-
lo 2. El proyecto habrá de justificar técnicamente las
soluciones propuestas de acuerdo con las especifica-
ciones requeridas por la normativa técnica aplicable.

2. Cuando el proyecto se desarrolle o complete
mediante proyectos parciales u otros documentos téc-
nicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del
edificio, se mantendrá entre todos ellos la necesaria coor-
dinación sin que se produzca una duplicidad en la docu-
mentación ni en los honorarios a percibir por los autores
de los distintos trabajos indicados.

Artículo 5. Licencias y autorizaciones administrativas.

La construcción de edificios, la realización de las obras
que en ellos se ejecuten y su ocupación precisará las
preceptivas licencias y demás autorizaciones adminis-
trativas procedentes, de conformidad con la normativa
aplicable.
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